
Numero 161 . Sábado 7 de Julio. Año de 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves órdenes j anuncios qoe hayan de,in-
aertarw en InsB.M.BTiíntsOFicuLKá se haiLflé man- | 
dar al Gefe Polico respectivo, por cuyo conducto 
te pasarán á k» Bdlcore^ds los mencionados pe* ( 
r i ó a l c o W f l c « i órdeu de (i df Abrü de Hf39; . , 

S E P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , RSCLp f O LOS DOMINGOS. 

P w o d e . o w i o i o o . — E n esta capital, llevado * domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de elU \h rs . el mee; 3G el trimestre; 72 el s e 
mestre. \ i\\ por un año — Se admiten suscrlciooi^ «u Madrid en lis ofiriua* 
del BOLETÍN, calle de la Puebla 
e s u capital, di rec lamer 
iinporte del ti^mp^ He1} 

e la lucida, numero iU, cuarto b a j o — F u e r » a> 
mu>. por medio de carta al Kdltor Voolncrusfón del 
!rnDooo l éh"selloí.- .lJn número >'ac!W f Otearlo*. 

PRIMERA S $ 
tía 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA PÉÍL CONSEJO DE JW-
NISCRO.S. 

S . M. la Reina nuestra Sonora ((fue 
Dios guarde) y su an^tista Real familia 
continúan en esta corle ?¡u novedad en su 
importante salud. WOTJqífea oqi 

M 1 N I S T K I U O D E F O M E N T O . 

REALES DKCRLTOS. 

Vengo en nombrar Rector de la Uni-
Tersidad literaria de Valencia á don José 
Pizcuela y Dondav, Catedrático de la mis
ma Escuela, queso halla comprendido en 
la disposición 6.* del artículo 262 de la 
ley de 9 de setiembre de 1857. 

Dado en Palacio á veintidós de junio 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad literaria de Zaragoza á don Simón 
Martin Sanz, quo desempeña igual cargo 
en la de Oviedo. 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro daFomen» 
lo, Rafael de Bustos y Castilla. 

Para el cargo de Rector de la Univer
sidad literaria de Oviedo, vacante por tras
lación del que la servia, 

Vengo en nombrar a don Diego Miguel 
Vahamonde y Jaime, Marqués de Zafra, 
que se halla comprendido en la categoría 
c u a r t a del articulo 262 de la ley de 9 de 
setiembre do 1857. 

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocienlo> sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Iteales órdenes. 

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 
de esta fecha que el o i de julio próximo 
venidero tenga efecto la amortización de 
la Deuda consolidada y diferida, enobser-

0 0 0 * .oliidnin r l i ; ! ' di ti t ,<! . . . i „ ' .M .«i 

daffi$ jen el año último y de tostóse- Imitadores, también- ¡4¿ín|jftego cerrado, 
hayan realizado durante el primer semes- , espresándose en ellas macamente laclase 

M.nri fvi 
'). 

A!>VEftTENClA F.Ml'fK.i \i. 

Las úispopioionei" de Ins Autoridades, KM ¿p\i> las 
que s«?an á instancia de parte no i-oi'.re, H« inserta
rán oficislmrnle: asimismo cualquier anonno coa-
cerniente al servicia nacional, que dimane de la* 
íúisma^j ¡ - r • !<>•• .1 «* interés particular | iu-.»ra¡. su 
inserción. •' -

, 1/ i. ¡ t , ) 

os fondos recau 

tre del actual por la venta de bienes del 
Eátndd y del 80 por 100 de los "propios 
de los pueblos, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que facilite V. E. á la 
Dirección general de la Deuda 'publica 
para la referida fecha de 51 de julio la 
suma de 9 500 000 reales, que es próxi
mamente la que habrá disponible de la 
espresada procedencia en fin del présente 
mes, deducido el importe de las equiva
lencias cobradas en papel, sej¡un los da
tos.que existen en este Ministerio. 

r T f t orden ile S. M. lo digo á ' V í ' E . 
para su inteligencia y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. E. muchos anos.—Ma-

• d r i d 25 de junio de 1800 —¿alayecrla. 
> —Sr. Director general del Tesoro'público 

c 7 .KMnufiTó£iiiniaQol>ilm;i 
limo Sr.: .Destinada por las lleves de 

l . ' d c mayo de 1855, 11 de julio de 
I88$fy 1.* de abril de IS59 la untad 
del producto en venta de los bienes del 
l i s tado y del SO por de''propios.de. 
los puerj'os á la amortización fie la Deuda 
oonsali Lula de 5 por 1 0 0 , 7 tlcsiiuhUo0 Su. 
Magestad que se verilipue este acto con la 
publicidad y concurrencia debktóev y qu* 
se de aquella aplicación á los fondos recau
dados por el espresado concepto hasta fin 
del corriente mes y á los eme so recau
den1 sucesivamente, deducidas las canti
dades que han entregado y entreguen los 
compradores de dicho ¿-bienes en las men-
cionadas clases de Deuda, que reducidas 
al cambio corriente, deben imputai*é" al 
presupuesto estraordinario d e gastos, se 
ha servido mandar, en vista d é lo. iñFor̂  
mado por esa Junta en 29 de mayo úl-
lim•>, que se observen-hvsrreglaslsiguiévles. 

^ 1 / Las aniorlizaofofofe&ide dicbls'cla^ 
sos de Deuda.que lutrn^eiriaeerso eorr' los 
fondos de la referida p r o c e d e n c i a t e n d í a n 
lugar en lin de julio y en fin d e enero de 
caBa aüo, invirtiéndose ol(̂ roducU>¡qiié se j por 100, quo'táihortabán 490 ¿radique 
lififtere recaudado en el semestre-anterior,. 1 habían de satisfacerse at AlcaldeJyuSuK&* 

de Deuda, su valor nominal y precio á 
que se ofrece; debiendo • presentarse por 
separado las de la Deuda consolidada y las 
de diferida. 

• 6 / Si en'ía subasta no resultase ad
misible ninguna de las proposiciones pre
sentadas por esceder del lipo nmimo, o 
si las que lo fuesen no1 cubrieran la n u l i 
dad destinada a la compra de estosefectos. 
se acumulará el sobrante á la subasta 
inmediata. 

Y 7. ' Las deraáá ,%r ,ma1iaaaes que 
han de observarse en estos casos serán 
las mismas que se hallan establecidas para 
las subastas de la Deuda aiuorlizahle. rjúc 
se espresan en .los anuncios publicados 
mensualmeute en la tJacetn. 

De Real orden lo comunico á V. I . 

Sara su inteligencia y cumplimiento.— 
'ios guardé á V. I. muchos anos.—Ma

drid 25 de julio de 1860 — Salaverría.— 
Sr. Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública. 

—ujli'ris'Hb v - i ^ o i l r . , 
. * . .msbl . . . . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. Gi) del espediente'ifnstFuido por, 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de -1855 para llevar a 
efecto lá revisión de .la carga de justicia 
de 490 rs. ánuosí que como comparlicipe 
de la que tiguraion el presupuesto vigente1 

al núnv-66,.articulo-3.*, cap. 3.*, sección. 
4.* perciben el Alcalde -y. Siridico del Valle 
de'Órozco. 

En su consecuencia: , 
Visto el testimonio de 11 le febrero, 

de 1826 de la escritura otorgada en figual 
fecha por el Síndico del Consulado de Bilm 
bao, de la que-resulta que esbe, autoriza* 
do en forma, toino á préstamo de. los 109̂  
laméntanos de' «Joña GertrudismOlaeta 
44.0.00 rs. al interés anual del 5 v medio 

* 
Dirección de la Deuda pública, según lasi 
ráaCtOneS de1 gagos que la misma ha su
ministrado ni efeclo: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855, 
que determina la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el art. 9.* 
de la de presupuesto de. 1859 , que esta
blece la forma en-que debe verilicar.se: 

Considerando que el contrato referido 
se otorgó por personas hábiles con todas 
las solemnidades do derecho, y no tiene 
vicio que lo invalide: que la obligación .. 
cent raida por el Consulado de Bilbao está 
subsistente: 

Considerando que el Estado ha suce
dido de derecho en la obligación/al .susti
tuirse en la personalidad del Consulado, 
haciéndose cargo de las obras construidas 
por este y s u p r i m i e n d o los arbitrios que 
.servian de hipoteca á los capilales prestan 
dos. y de hecho ha reconocido dicha obli
gación pdgáiiifo los rédito:- de<de tjue dejó 
• i liacedti el C o n s u l a d o : 

Considerando que el derecho del par
t ic ipe se funda en' tin título oneroso, y 
que se háHá'acreditada, no solo lu legili-
múlád de la carga de justicia, siriti tamri 
bien su importe; 

S. M., de conf u.uidad con los dictá
menes emitidos por la Sección de Hacienda 
del Consejo de listado. Asesoría ^cnerafr 
de este .Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar él acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento-de carga* 
de justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata, y disponer á .la{ 
vez se ponga esta resolución en conoci-

F nüehtó del Ministerio de Gracia y Justicia 
para los efectos correspondientes. 

De Keal.drden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines ojwrtur.os.—Dios 
guarde á Y . .E . " muchos anos.— Madrid 
25 .¡e junio de 1860.—Sálaveria.—Seüor 
Director general del Tesoro público. 

deducido el imperte de las oquivalencias 
cótf&das en papel. • 

•4.^ Los londos se aplicaban'por' igua«* 
los partes áda Deuda consolidada y diferi
da, sin distinción de inteniflfln'r:'e«lhrior-

5 . * En la amortización que por con
secuencia de lo dispuesto en la regla pri-, 
mera ha de verificarse el 5 1 de julio pró
ximo, se emplearán los fondos recaudados 
e#$f ano último ya citados, y ademas ios 
qfófee hubiesen realizado'durante ti>prk 
nftfeSemestre del actual." ': M 

^ 4 ? Estas.amortizaciones se verifica^ 
rán-por medio de-subastas públicas, lijan-. 
d6seV° r c l Consejo de Miuisütfci eur pliego 
cerrado, el tiempo máximo á que haya de 
hacerse la adjudicacieacribH oíií-9on,¿V/ 

5.* 
m 
m 
m 

co que fueren del ValtoiTlfe Orozco , cómo 
pairónos y administradores nombrados pon 
la Olaela para destinarlos á una misión 
que debía cclebrarse>cadá c-in• -r) anos en 
la parroquia San Juan Bautista del re
ferido Valle, hipotecándola'la devolución 
del capital y pago de réditos las averias 
ordinarias y extraordinarias iy cuanto hie* 
nes.Y rehtas fiosdia el Consulado: . . 

Vista la -éeríilicac'ion espedida por rl 
Vocal Secretarióíde Ja lunla de--Comercio 
de Bilbao emfendue. con fecha de lü de 
junio do 185<7iy refiriéndose á los li
bros, v documentos que obran en la Con
taduría y AroMVb de la misma,: > espresa 
no aparece que del capital de los 14.000 

. neales haya sltkVi redimido ni indemnizado 
Las proposiciones se harán por los-ilélráctíeedór.Tii tampoco lo ha sido por la 

VMMJ f, I ' B O S J swm 

.S'/ta*! (nboH g»bl 
.wqoJ I O I I O Í K . . .in«bl . . . . . . 

a 
1 ; ; ; ; 

S O B O R N O DE L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . " — 
húmero 1205. 

En el pueblo de Becerril de la Sierra, 
lia sido hallada una yegua,.de seis y me
dia cuartas d<? alzada, pelo rojo; y como 
no sfediaya presentado n a d i e á «eclani3r-

* la;< he iÁitiesto anunciarlo en este perió
dico para-que Hegán^^n^t^iajdu la perso
na áquteaug? ¿hubieseéstraviailo, sediri-
jaal Alcalde 4^1 níencíonaao puebio,™ar 
selaentrn^ará, previas sertas Ijue ribftH, 
naimeuLe, acrediten su pertenencia. 

Madrid 4 de julio úfij^:^E\M%* 
. qués4e.la. Vega de Armijo. 
|. ü m * 

. . . . . m h [ 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO BE LA PROVINCIA" DE MADRID. 

// . A R R I E N D O S . 
Fl 8 iel nróYimo mes de julio, á las diez de la mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en la Plaza Mayor, núms. 7 y 9, ante mi, Oficial primero interven

ir v Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo eu pública licitación de las tincas que se espresarán, quedando pendiente basta la 

aprolwdon de <i ^ up^erion^ p r e c ¡ s a m e n t ¿ . v observáudusc cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el 
d'COfunEs¿ibáoQ ó el Secretario de Ayuntamiento, el dublii remate que corresponde para las iipcas situada^en sus respectivos términos. 

Procurador Sín-

ProcedenQia de la Beca. 

Eslado - • 
ídem. . • 
Cabildo magistral de A l -

cala de Henares. . . 
ídem 
ídem. 
ídem 

Su clase, cabilla > glu&CioQ, 

16 Fanegas en el alto de la Cuba. 
2 fanegas cañada del Listón. . . 

para el remate 
T«rmirt*a encada año. 

ai) que radic.T.—-— Últimos arrendatarios. — 
mu • .. ol i . .íiuiqrsut>- .»«,:' .*<*•«• «b<h>>il Rs¡.| vn. 

1 8 3 3 5 — 
J . ' S u duftcidn ¡» de satisfacer 

y época que «jaiHjireiiilo. el precio. 

Alcalá de llenaros. . Mariano (¡onzalez. 
ídem. . . . . Mariano Barran o. 

1 6 0 
4 0 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

D. Juan de Mata Pintado. 

i W a ¡ S « ' « í « » u l c " ' - ' ' ' ' 

del Neíívo, v Noca del ¡Yaj\c,. -
w ? kr^lemines en lo twcas 

2 0 0 0 
1934 . . . , 
2 0 2 0 

Iof>5 

Tres anos, á contar 
desde 1H de agosto de treaantici-
láfiO á 14 do iflual mes pados. 

lil HJffl 

ll til 
• « w , n 

« í oiJui l»Ü ir. ,1, efe 

Dignidad Arzobispal. 

Cofradía de Animas. . . 
Clero 
Veracruz y Rosario. . . 
Iglesia de Campoalvillo. 

Memoria de Nuestra Se
ñora del 11 osa fin. . . 

Curato de Talamanca. . 

Carmelitas Calzados de 
Alcalá. . . . . . 

Animas é Iglesia de Pa-
racuellos 

Igtesia de S» rratines. . 
Animas. . . .. . . 
Iglesia de Cobeúa. . . 
Canónigos de Alcalá. 

Iglesia de Daganzo de Ar
riba 

ídem 

Ídem. . . . . . . 
ídem 
ídem 
Hermandad de la Asun

ción 
ídem 
Capel lau i a de Animas. . 

del Ángel, espártales, uta.tro, ua-
míelos é l bar Ídem lde.ni. . 

7 5 fanegas en 10 lineas, eamíno de 
Talamanca, id. de Guadalajára, «leí 
Puerto, id. de Daganzo, en la Riu-
conada y Ouijarrd. . . . . . Mem. 

Una huerta junto al Palacio Arzobis-

ñU/mn. : -
X i 

oh acá 
ídem. 

Una huerta junto 
pal, de 10 fanegas con 116 árboles 
frutales v una alameda de 2 fanegas 
con 4 l o álamos ídem D. Esléban iViguer. 

Una partida de olivos y una fanega. . Camarma. . . . Demetrio López. . 
2 fanegas 8 celemines." L ^ m • • • • Viudadc Domingo Guinea 
í 1 fanegas eriales. . . . . . . 
3S fanegas en 8 fincas en difereptes 

partidas. . . . . . . . . Campoalvillo 

Cobefla Vacantes. . 

:. i I..... i, •' 1 1 . ti 

ídem. . . . 

ídem Paulino Moreda. 

Ídem. . . . . Bartolomé Soria. 

D fanegas en tres pedazos 
9 0 fanegas en 13 lincas y diferentes 

partidas 

ti fanegas en los Pedernales y Moreras. Camporeal. . . . Vacantes. 

U) fanegas, 2 celemines en diferentes 
¡ • • Daganzo de Abajo.. Paula fiamos. . 

I anegas en id. id. . . . hhm Miguel ( I H l l o v o > 

10 fanegas, / celemines en id. id. . Ideui. . . Fl mismo 
2 0 ¡anegasen Valseen. . . ídem Santiago Vargas. .' 
0 7 fanegas, o celemines en 1 í lincas b 

y diferentes partidas Daganzo de Arriba. Nicanor Merino. 

3 fanegas en el cerro de la Horca.. . ídem Felipa Adam 
8 fanegas sendero do Chai-quillas vea- *" * 

mino del Fresno.". . \ . ídem Sa tu rio Fernandez. 
o fanegas en el camino del Fresno. , dem Maltas Fernandez 
2 fanegas en > aldea vieja . . . . ídem Victoriano Al varez. 
2 fan.gas sendero de doña Gracia. . ídem Mariano Codin 

ídem, 
ídem. 

ídem 

Iglesia de Fuente el Saz.. 

ídem. . . . . . . 
Cofradía de la Veracroz.. 
Iglesia de Fuente el Saz. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Capellanía de !'edro Co

gollos 
Animas. . . . 

Ídem 

ídem. • • „• . • 

5 fanegas en los Manzanos. . . . 
2 fanegas camino de Aljete. . . . 
53 fanegas, 6 celemines, «n 9 fincas 

y diferentes partidas 
53 fanegas en 11 lincas é id. id. . . 
2<> fanegas, 9 celemines en 12 id. é 

idem id. . ídem. . . , , ¿\ 
30 fanegas, 6 celemines en 9 id. é 

idem id. . . . ídem. . . . 
35 fanegas 6 celemines en 17 id. é 

idem id Fuente el Saz. . 
12 fanegas en diferentes paitidas.. . Ídem. 
3 tierras y 6 vinas en id. id. . . . ídem. 
6 fanegas Mem. . . . 
7 fauegas Ídem. . . . 
> fanegiis. ídem. . . . 

vinas conteniendo 1500 cepas. . 

Wem Victoriano Alvarez. 
ídem. . . . . . Dionisio Martínez.. 
\ .íj noirtul yup oo 4¡ii:m:,U- , ' : b i 
ídem., . . * . , Diego Castro. . . 
ídem Pedro Ahijon.. . 

Esteban Merino. . 

Cipriano Ahijon. 

Claudio Mingo. 
Vacantes. 
Manuel de Frutos. 
Marcos Martin. 
Teresa García. 
Juan García. • 

ídem. . . . . Claudio Mingo. J 

[ o(K).*<i feci ub ¡tíin&j luí) 9»p sosicqs i>a w ¿/en* wa t, imi/Jm 
8 fanegas. ídem Wenceslao Ramos. 
50 fanegas. • | *> •, • • ¿A .n^jifkoaSantosde la Hu

mosa León Martínez. . 
ídem Pedro Pérez. . . 50 fanegas. . • 

30 fanegas. . • • ídem. Manuel López.. 

1681 

h i. ÜW 

,101 

• fl 

.u;if>.V)l 

4i r o 
1 3 0 

75 
, *23 

H 
U5U 

OT<f 

60 

600 

1S 

1000 
202 
202 
131 

500 
• ••• i 

20 
t obrar, 

30 
20 
tf> 
16 
. 
20 
20 

812 
814 

812 

t a 
864 
400 
400 
120 
180 
210 
l i o 

i! . ! 
202 

360 
421 
421 

de 1 8 6 3 , sin que el ar-
rendalario ten^a derecho 
al aprovechamiento de 
malas, lefias ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las'fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de. agosto 
de 1 8 0 1 , pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el tipo estipulado. 

ala ni 

9A al> <jo-4z\.<*1 us bbiflv/iq ol ¿ t i>u f c ; 
X Or.ól sb oilutsb l l , ¡ ; c8| ab ^f,m ob 

s -mpdqs o« 'MU i S£A\ oii Ihufi vi» *.l 
j w m i tobool tol ob (u>Jim el ow^lo oil.Vtl» 

..TI 
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Procedenciade la finca. Su clase, cabida y situación. 
Término 

en que radica. Últimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

en onda año.' Su duración 
— y época que compicnde. 

Rs. vn. 

Modo 
da satisfacer* 

el precio. 

Curato de los Sanios de 
la Humosa 53 fanegas eriales. 

Iglesia de id. . • • • 25 fanegas 4 celemines ídem. 
ídem de la Olmeda. . . 5 huertos regadío con 569 estadales. . 
Clero 15 fanegas un celemín v una era. 
Cofradíadel Sagrado Cris

to de Alcalá. . . . ti fanegas.1 

Santa María de Alcalá. . 2 fanegas en Nuestra Señora dé la Ca-
„ , , boza v Senda muerta 

.Capcllapia de Animas en 
Camarma 27 fanegas 9 celemines en Valdepozo 

/tioLiivJn'i v v n e , , U P r r K . 
San Justo de Alcalá. 
Mesa Capitular. . 
San Justo de Alcalá. 

ídem 

5o f a n e g a s . 

25 raneas 8 celemines en 8- lincas y 
diferentes partidas 

57 fanegas, 11 celemines en 15 id. é 1 . 

Ídem . 8 fanegas, 7 celemines en 4 idera é 
ideni id 

Clero. . . . . • M fanegas 
Mercenarios de 11 i vas de 

Jarama II celemines 
Clero 11 fanegas, 9 colemineseriales. . . 

ídem ."O fanegas id 
ídem 4 fanega; id 
Capellanía de Bartolomé 

Sanz y Lucía Avala. . jo fanegas, 11 celemines en diferentes 
partidas 

ídem 5 olivares cen 129 pies 
Ídem de Animas de Po-

zuelo. . . . . . 57 fanegas. 5 celemines y 2 y 1|2peo
nadas vina. . . . . . . . 

Curato 14 fanegas. . . . . . . . . 
Iglesia de Daganzo de Ar- . - lnui . 

riba.. . . . . . 42 olivos ídem..' . 
Carmelitas Calzados.. I 7 fanegas . Torrejon de 
Cofradía del Rosario.. . 6000 cepas ídem..' . 
Animas 15 fanegas, $ celemines eriales. . . Valdeíqrrés. 
ídem. 2(5 fanegas, 7 celemines ídem. 1 . 
Capellanía de Laso. . . 
Ídem é Iglesia. . . . 
Iglesia de Yaldeavero. 
Religiosas de la Piedad de 

(i n a d a laj a r a . . . . 

ídem. • • • 
La Olmeda. . . 
Meco 

• Victoriano Gimeno. . . 

• Joaquín Rajas. . • • 

560 
195 
153 
100 

ídem. • • • • Concepción Martínez. 42 

Ídem. • • • Euseb'm ¿¡úcas. • • • 50 

ídem 
ídem,. . . 
ídem.. • • • 

• Francisco Sárrazabal. 
• Lucianu .Martínez. . . 
• Máximo Han anco. . . 

280 
1300 
. S60 

111 7 1)1 V' 

flffli • Eulogio Alonso. . : ' . 500 

í d e m . . . . . • Romualdo Alonso. . . 990 

Ídem 
ídem 

li Ambrosio Hidalgo. . • 
• Máximo Barranco. . . 

16o 
220 

Mejorada. .> . 
Pezuela de las To 

res. . . ' . 
Mein., • . ( . ., 
ídem. . . • 

• Vacantes 
r-

• José Plaza 

s-i"<José María Cano.. . . 

110 

124 
75 
14 

ndniij 'iú\v\\ 

Pozuelo del Rey. 
ídem 

iti»j1oú .¿iixojrj ,ü noi? 
Pablo de la Torre. . . 

. Vacantes. . . . - . 

ILLI ' ' 

643 
560 

ía.;'»iA 
• 

Ídem. . . . 
Rivatejada. . . 

. Aniceto Moreno. . . . 
¡ r.oíj(/^!ii J!<({I::! ',!. o } i v . , ln 

520 
36 

Tres anos, á contar 
desde 15 de agosto de 
4860 á 14 de igual mes 
de 1863, sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lenas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera ñor ¡ 
hoja v vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 186'$, pagando en ca
da uno de los cuatro años 
el tipo estipulado. 

Trimes
tres antici
pados. 

6 fanegas Valverde. 
18 fanegas, 6 -celemines ídem. . 
10 fanegas, 6 celemines. . . . . Yaldeavero. 

10 fanegas, 6celemines ídem. 

9 fanegas. I , ídem. Iglesia de Valdeavero. . 
Memoria del Canónigo 

Carnero 17 fanegas. . ¿ ídem. 
Iglesia de Valdeavero. . 23 fanegas. . . . . . . . . ídem. 
Memoria de Mendoza. . 51 fanegas ídem. 
Iglesia de C a m a r i n a del 

Caflo 24 fanegas? • ídem. 
.w¿io;iiii/;.» Y e&iollr./ . . . . 

Iglesia de Algete. • . 2 fanegas oon cepas.. . . . . . Algete. 
Ídem de Navaondilla.. . 16 fané¿as eri¡Cuesta Cardera.. . . 
Cofradía de la Concepción. Una era de 2 celemines al Pozo de 

Nieve, una fanega y media con 2 
olivos, Barrio de Castines, 3 fa-

Ardoz 
Juan Escarcha. .évUii 100 

. Simón Cprriero, . . . Mifiil 44. 

.-"'Manuela Cuadra. . . . 124 

. Nicolás Martin. . . . 192 
443 

. Antonio Serrano. . . . 8 
León Serrano y Pedro Elipe 42 
Francisco García, León 

Sanz y Eugenio López. 152 
Manuel (Jarcia.y Eugenio 

Cordobés 110 
. Manto Herranz y Mar-

99 
Nicomedes Paniego. . . 101 

Jo Hilario Sanz 503 
. Victoriano de la Riva. . 305 

Rozas de Puertoreal. 

.ib ¿ L . \ot ;. 
Martin Herranz y Pedro 

Garrido.. . . . . 
Vacantes 
Herederos de Sebastian 

Martin 

ídem 
ídem 
Iglesia de Navalcarnero 

. negasx 29 olivos al Mingo. . . . Navalcarnero 
2 fanegas Solana de Escalona. . . ídem. 
8 fanegas en la Charca ídem. 

Ídem. 

Ídem, 
ídem. 
Navacerrada 

Ídem. 

iglesia de Navalcarnero.. 7 fanegas camino del Álamo, 
ídem. . . . . . . 2 fanegas, 6 celemines en id. . . • 
Iglesia de Navacerrada. . 100 fanegas en Abajuelo^ • . - • 

4 fanegas en la Alamedilla, 5 fanegas 
linar de la Fragua, de pasto, una 
fanega Huerto Segales, una fanega 
Prado redondo, 6 celemines Erren 
de Piedad, 6 celemines id. Gargan-
ton, un celemín huerto del Peral, (Je 
pastos ídem.. 

Una fanega linar de Santa Catalina, 
2 fanegas Portada de la Virgen, de 
pasto, una fanega Cerquilla rasa, de 
id., 4fanegas en Cerra nueva, deid., 
una fanega Prado Garganton, 3 ta- . P l . , / r , , , l ( l í ^ | 

. negas id., una fanega prado Álamo. Ídem ídem. 
11 fanegas cerca del Moro, de pastos, i -es oaíl 

ona fanega Cascajal, 6 celemines 
Zaburdon de Abajo, de pastos, 2 
fanegas linar Fuentes, una fanega 

. Tocador,, una fanega eq.el Linar Pe-.,, . . . . . ,„. f h\ 
na Juana ídem 

6 fanegas cerca del Beneficio, de, pas
tos, una fanega Pradro Pinas, 6 ce- í D 0 j j 

-A**t— .FLUÜC/ , ¡omines id. Frailes, 2 fanegas en los 
Tomillos, una fanega Zaburdon, 6 
celemines Erren Fuente el Álamo. . ídem:. • . . 

Valentín Benito. . 
. D. Felipe Medialdea. 
. Felipe Morales. . 
. Manuel Villacieros. 
. Bernardo Paredes. 
. D. Juan Fuentes.. 

326 
20 

3 . 0 

460 
2 0 
60 
60 
4Q 

2200 

D. Mariano de las Rubias 6 4 0 El arriendo de las An
cas de pasto, dará prin
cipio eo I .• de marzo de 
4861, y terminará eu 
1863. 

Í D E M . . 
. . . . « 4 0 

Idea. 
uup ao^ieiú exi..i ó uño uiváhUanin \n obutiiiníl oÚheq mí» nimllíd 

ídem 720 
tonj; Ir. ¿al&si ÔK*. ••(> IIÍ^M'J oooiq ovno eolficnoi <ai no f>hsq iwirof # 

. 8 0 i i ^ ( j ' K l ?»t> 6{i¿J 2Í as ioupa vb aJiiiq j»«ii:»<ái td w oJUoq/jb lo wrfilií» 

(anuí/ 
liuí .i 

;m»bí 

-.r N 

1(1 H H K ) 

oliil 
i 

II. 

ta** 
ídem. 4<W 



— 4 — 

Procedencia de la Gnca. 

iglesia de-Vicálvaro.. 

Su clase, cabida v situación. 

Término 
en que radica. Últimos arrendatarios. 

Una era de 6 celemines junto-al-Caín* 
, po §anto. . . . • • • • • 
10 ianc^as poco mas- ó menos al Es-

- * *lu c»c» 1 - . . ~, 
Capellanía de fray Pedro 

Morales, Pedro Martí
nez de Corpa', Juan Gi
ménez, Juan liuíz Mo-

ralilla y Lúeas Valdi- g a , U u n m e s e n 85 lincas 
lecha ^diferentes partidas.. . • • • 

Monjas Magdalenas. . 
Jesuítas de Madrid. . 

Vicálvaro. 

Ídem. . 

Vacantes, 

ídem. . 

Tipo 
para el remate 

en cada aüo. 

Rs. va. 

50 

90 

Su duración 
y época que comprende. 

Mo¿o 
de satisfacer 

el precio. 

ídem, 
ídem. 

Memoria de Elena García. 

• ú fanegas. 
. 40 (anegas en 5 fiucas y diferentespar-

• • • • " o* 

07 fanegas en 7 id. é id. id. . ' . ' . 
. 2 laneras,en Gorpdias, 10 fanegas en 

id./z fanega 

Torres Donato Isia, Antonio Ba-
salobre y consortes. . 

ídem. . . . Manuel Rodríguez. 

Y i lia viciosa de Odón, 
ídem. . . . . 

Ídem. . . ; ; fanegas en íd. . 
77 fanegas 9 celemines en 5 2 fincas i 

ideraia. . Vallccas. . 

Vacantes. . 
ídem. . . 

Higinio Kodrfau lez. 

Vacantes! 

1500 
Í2 

240 
402 

90 

400 

Tres aüos, á contar Tnmes-
ttesde 15 de agesto de tres anli-
18í¡0 á lí- de igual mes cipados. 
de i 6 0 5 , sin que el ar
rendatario leng.i derecho 
al aprovechamiento de 
malas, lenas ni otra clase 
de combustibles que pue-t 
dan contener las fincas. 

Sin en algún taso el 
, arrendamiento, fuera por 

hoja y vez, se entenderá 
cumplido-el 14 de agosto 
de ISGi, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el tipo estipulado. 

1*1 
J 

I d 

mvbl 
El acto se verificará admitiendo la< pujas á lu llana que se presenten [ ara cada nua délas fincas que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo posibles fin do 

facilitar la concurrencia y proporcionar venlajaS~fifl listado. , j . , H »,j .-uin.:,- . W! 

15 . El arrendatario, además del importe del arriendo, pagará la contribución 
impuesta á la finca. 

NOTA, panaj conocimiento de los. Alcaldes respectivos, advierto que se han remi-i 
(ido" los edict¿s,(yj oficios convenientes, á los pueblos donde radican las fincas y á losi 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que ,Bii a l tano dejase de 
recibir dichos documentos, lo. aviso .inmeidialamente •i esta Admmistrooion prjn 
c i í»fr l?b (Ai 

P L I E G O D E CONDICIÓN IOS.. 
* zt . . jji'fi,r 

I." No se aílmitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que diera deu
dora los fondos públicos. 

Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 2. a 

- w . I V U 1 U I I U 1 I I U O H I I V C O V.WII í .->! 

balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuvieren, y del estado enque sé encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprendefft también las diferentes máauioáS y. 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. .ñwM • 

5 / Además del precio del remate, se págala á prorata, en los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre<Asu cultivo. - fin/;»:-! nuil. 

4 . a El arrendatario está obligado á presentar fianza que .aseguren'el-npagtoido-. la. 
renta por todo el tiempo del contrato, cuáníto no se -satisfaga«anticipado, el pre
cio del arriendo, ó se estime conveniente dicho* requisito. También seathinUiruvüatlor 
mancomunado y de abono ásatisfacción de la Administración. 

5 . a Si el arrendatario no realizase el pageren la forma convenida; quedara sujeto, 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satíyfíooh'losdflúos y.perjüi-. 
«¡os que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener bl cobro, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, v se. procederá á nuevo arriendo en quiebra, 
quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera t^ullar/ériiíljpreoiolpor. 
el tiempo que aun faltare de su arriendo. 011 .r-'-v.«UioJ 

6 . a El arrendamiento se entiende á riesgo y venlura^áh opción a s í * iiwwmu-. 
zado por ningún accidente previsto ni imprento; y por-lo tanto no tendrá diaecho 
á perdón ni rebaja de precio, ni á que se variedlos plazos en quena dn satisface! 10. 

7 . a Caso de venderse alguna finca antes déOfínalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone1©! articulo l.ft<l#la tey publicada'en. 
5 0 de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta días 
de haber lomado posesión de ella. En las rústicas i^ducai*W ,¿cnti^o^^ailo-,|«^s-. 
crito en los articules 1.° y 2 . ° de la citada le^,''eonclu¡doquo sea cLafto (fcl¡uienda-
micnlo corriente á la loma de posesión por el tiwnprador, -quedando. este ubligadO a. 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejora» existflfteéi^l chinBO¿'Se£U¿H la. 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El cttñiprador no ostá.sujeto.a.taJiuilfcmni-
zacion, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos 
á renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, "habrá lugar á la indemnización p e r i c a fcuando aquellas seoiéailánniaiAteVde. 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita)láiilarYeodaláHtílel. 
disfrute de la finca hasta su conclusión. Oh -••! 1' í ú\b'Í 

8 . a El arrendatario no sufrirá olro desembolso que el pago de derechos a loslés-
¿ribanos y pregoneros, el del papel que se invletlaen el espediente^ esftfr'iiúra.ityflas 
dietas de los peritos que hayan practicado ó ptáüfaímen cualquier jusÜprefcouiL .Ü 

9 . a Será de su cuenta el pago de la contribución míe se imponga sobre la linca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento o 
disfrute de aguas. 

1 0 . El pago de las rentas do los plazos estipulados debe hacerse según el arl. 47 
de la Real instrucción de 51 de mavo de 1855, en el punto en que se halie establecida 
ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos par
tidos. , f lfl ¡ti 0 u ohnsm* lfl 9 **i(*oíi a l oí*ntM .0 

1 1 . Está pro>&i<i&Ái suiawjiejídesde las fincas. Y los interesados cu arrenda
mientos cuya r#no$pf)ÍQci 90 setawíqtfte'íintes de espirar el plazo del suyo, se conside 
rara que-continúan pQJnMáeila* sjno.avisan el desistimiento, con la anticipación de 
tres meses en las lincas rústicas y í&jgno en las urbanas. Para que puedan acreditar 
dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan a las conÜMones insertas en este pliega^-ios 
arrendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen es
tablecidas por las leyes v costumbres del pais. 

1 5 . En los remates cuvo precio no esceda de 500 reales al aüo, podra prescin-
dirse del otorgamiento de ía escritura, y bastará una obligación simple ante el Admi
nistrador subalterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos que 
responderán como fiadores. WPt . . . . . . .tnsbl 

1 4 . Para tomar parle en los remates cuyo precio esceda de 5 0 0 reales al ano, 
deberá acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos. 

Pueblo^Uqatle radican las Gnca». 

Alcalá..^ ^ j ^ S j t . 
Camama., . . 

a. . . . 

pueblos contiguos. nftl 

wñ 

.olmuü 

.Mejorada . . . . 
l'e/ueU de. las Torres, 
mnefo del Rey. . . 
Ií¡\ alejada. 

Camarma y Meco. 
Meco y Ya^dcavero 
A alvir y^lgpte, 

Campoalvillo Fuente el Saz y VaJdetorres. 
Can^ppreaL PozueJo/»|ol fey y Valdilecqa. 

ib ifiaga.Bí0 ( ^ A r r i o a Ajalvir y Valdeavero-
Fne^tpiel Saz Algele y Yaldetorres, ,i H • 
Los .Santos de la Humosa. , . Anchuejo y S»ntorcaz. . . . o B O i i n k 
I.a Olmeda - Nuevo. Bastan y Villar del Olmo.. 

. . . Alcalá v Camarina-

. • •. . Uechei v a j i l l a de San Antonio. 

. . . Anclmelo y ^anlorca/.. i 

. . . Camporeal y Torres^hii' \H »;; • 
YaldetoriTfiS yiVatdeojmos, .¡it) 

Tórrejó'n de Ardoz Paracuellos y Barajas. 
Vald^orres. Fuenl^ ol,^avy" CampoalyÁlloK 
Válverde Villalvilla y los Hueros-
Valíjeftyero. Camawnay Valdeolmos.. 
Aíjjftl^i. .. .. .. .. .. . Cobcíña y I-uenle el .Saz. 
Ko2as;(|c Puertoreal Cadalso y San Marim. 
iNávalcarnero El Álamo y SevillailaiNwí.Yfts:.) H\) , 
Navaofrada BecejjriLy.-f.ercedilla, 
Vicálvaro Vallecas y Canillcjas. 
Torre» Pc/Ateln del Itey y los Hueros. 
Váfeygiosa de Odón- - - - Boadilla y Sevilla la 
Yallecas. «l> asuH U¿ mv • • VioúlvaFft y, itivas-wj Jaríwia. 

t noo tsiUíMU y fL^njil ü/uj /coi/ . 
Madrid 15 de junio;de 1860.—llafael GelaberL y «ore. 

S E S T f i SI^CCIÜN. Fa«st«>o'p!adobrbo.-— Pocsu mandado, Jo>í 
lian Amivoj r . .oí 

Trntrt : : . . ! . . . . " . — . — . n i 9 f , I 

fif rj'j 
¡ A N U N C I O S . Alcaldía constitucional de ^un Sebastián 

^e '°5 twWH'iiSn .0 'MtaMlSffcAttftN PATRlXOIflAL DEL REAL IIEllE-

No habiendo lenidéMe^tó el tíia'dr 5 .Irf.b»»'! ©IIMIENTO de ARANJUEZ. 
hoy el primer r e m a t $ W l 3 $ s ^ < f é 1 ' J ^ pública subasta la saca 
Jaranaa de esla'jwisdfccion y. la-de-Fuente , i e U no?Wb.mil conejos, que en la tem-
el Fresno, por falta Wmfapmi, el p 0 : ;vh de verano-del presente año, pn-
Ayuntamienlo ha senátmio pj«ra su primer , ([t;iTt Cnm^ en los cuarteles de Mazara-
remate el domingo 8&tt^igHl§Pet<tal ' 
estaba anunciado como §é£tín dri, admitiera 
dose proposiciones pft fasnw*ite¥cb.oJ^ 
parles del pre^Jeslt/^HW itrJpotldifíDÜ 
reales y 66 cénlimos léPpe^a-de'laí'pW.' 
mera jurisdicción, quees-ltideesle ;»ueblo, 
y 146 reales y 66 céti l i id^^ di* Foéinté 
el Fresno, cuyo remárW^nuVa1 eféÉK^'^ 
las nueve de su mailá^kW'la^^ata'Allu5 

diencia. -aisbl 
San Sebastian de 1o$'Kfcves' i. 4*tleíu-

lio de 1860.—El Alcalde con'MStmjiorial,-

ti 

biiziVipie, Yjjlarnejor é luíanlas. 111 reñíale 
.w^eTel^rS'en las olicinas de osla Ad.ni* 
nihraclnn <'l «lia 
las dabé de s 
dienié p 
df%^(ifeSfí>. 

Áriinjn'pi í de juliu de 1860.—Maleo 
^ V S I e r a ^ W . 

12 del presente raes, á 
SW5u jnaflana, bajo el correspon» 
BTftSfc'Ke condiciones que esfBftr 

kxui 
KorroK, l>. Jua?» A. t r«?no i í a r c u . 

ímpimla, del mis-no, Vutbía n ú m . lO/f^uí^a 
•j .Tfll. Cwrrtdtra Baja d* San Pablo. 

•BU 
9 .sobitklsX t^OLl sao .wllimoT MADRID.—i StO. 


